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Visto, el expediente digital con Registro Nº UNMSM-20220093546, de fecha 27 de octubre del 

2022, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática referente a Rectificación 

de Matrícula extemporánea, en el Semestre Académico 2022-II.  

 

CONSIDERANDO:  

 
Que mediante Resolución Rectoral N° 001404-2022-R/UNMSM de fecha 09 de febrero se 

aprueba CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE PREGRADO 2022 de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, correspondiente a los CURSOS DE VERANO Y 

CICLO DE RECUPERACIÓN, RÉGIMEN ANUAL y RÉGIMEN SEMESTRAL, según anexo 

que en fojas tres (03) forma parte de la presente resolución; 

  

Que, mediante solicitud presentada, de fecha 27 de octubre del 2022 por el alumno MORAN 

INFANTES, JESUS ENRIQUE de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, solicita rectificación de matrícula en el 

Semestre Académico 2022-II;  

 

Que mediante Informe Social Nº 000437-2022-UB-VDA-FISI/UNMSM, de fecha 02 de 

noviembre de 2022, la Unidad de Bienestar opina favorablemente por la procedencia de la 

rectificación de matrícula del referido alumno, según detalla; 

 

Que con oficio N° 000309-2022-VDA-FISI/UNMSM de fecha 03 de noviembre de 2022, la 

Vicedecana Académica de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, solicita al 

Vicerrectorado Académico de Pregrado, la autorización de la rectificación de matrícula del 

alumno en mención de acuerdo a las consideraciones expuestas en documento; 

 

Que mediante PROVEÍDO N° 007583-2022-VRAP/UNMSM, de fecha 15 de noviembre del 

2022 el Vicerrectorado Académico de Pregrado en conformidad con el Informe N° 001098-

2022-OGVCEDDEEG-DGGDDEEG-VRAP/UNMSM, del Jefe de la Oficina de Gestión de 

Vinculación y Certificación de Egresados, emite opinión favorable para la emisión de la 

Resolución Decanal; 

 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de Ingeniería 
de Sistemas e Informática, por la Ley Universitaria N° 30220, y el Estatuto de la Universidad 
Nacional 
Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 

1. Autorizar la Rectificación de Matrícula extemporánea en el Semestre Académico 2022-

II a favor del alumno MORAN INFANTES, JESUS ENRIQUE con código15200175 

de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, de la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas e Informática de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, según se 

indica: 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: VJJYENH
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2. Encargar a la Unidad de Matrícula Registros Académicos, Grados y Títulos del 

Vicedecanato   Académico de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática y al 

Sistema Único de Matrícula (SUM) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

el cumplimiento de la presente resolución decanal. 

 

3. Elevar la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su conocimiento. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

      Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción            Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

              Vicedecana Académica            Decano 
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